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Lt:IS ECHEVERRIA ALVAREl, Presidente Constitu-
c'onalde los Estados Unidos .\lexicallos, a SlIS ha-
bitantes, sabed;

Oll~ c'l 11. C"n;:n'su de: 1:1 L n,oll s'; 11.1S';1\ ido .Ii-
'j~i1"l\h': \.'1 ~i~Ltll..'llle

DECRETO:

"El Cungrcso dó.: los Esl:,dos Unidos ~k:\icaJ105,
dCcITta:

ARTICULO U\!JCO.-Se 'concede permiso al C. Ca-
pitán de Fragata de! Cu..:rpo General Jo~é Ram?n Lo-
renzo Franco, para que, s10 p,,:¡'der la cmdadaDla me-
xic:ma, pueda aceptar y usar la Condecoración "Me-
dalla Mérito T:1mandaré", que le fue conferida por el
Gobierno del BrasiL

M¿:"ico, D. F., a 30 de dicic'll1hrc (k 10i1'--".\¡'lo de
Juár.:z".-Ramiro V:iilc1. CÜrdc.h.-, S. r. --~~Irac~ Ro-
dri~'llez Barrcl"a, D. P.~'\I.tllrj) GUCJTcJ'o Ortrz, S. S.-
Enrique Soto Reséndi1., D. S.-RU1JiicdS".

En cumpliJllicniO dc' lo dispuesto rol' ]a fr;:¡c,'i,jn
1 del :Il,ti.:uJé 89 d.: la CUllslitucjÚn Política de los Es-
tados Unidos :\.kxi¡::¡nos y para. su dt'biJ:\ pub¡:G¡c¡ón
\' observancia, expido el presente Decreto en la rcsi-
i,kncia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
;"hix:co, Distrito Federal,' a los tres días del mes de
enero ¡le mi! novecientos setent;¡ }' ~res.-Luis Echeve-
rria. Alvarez.-RÚbrica.-El &.x'retarjo d~ Re1aciunes
Exteriores, Emil::o O. Rabasa., Rúbrica.-EI Sc¡;rcta-
rio d~ Gübern~ción, Madq Moya Palencia.-Rúbrica.

-
DECRETOpor ~I que Se ccmeedepermiso al C. Con-

tralmirante l. Al.JunJt n. lira 8dina, para acep-,
tar y usar la. CondecoracIóD d~rito Naval (!ue
en el Grado de "Comendador" te conlfr1ó el Go-
bierno del Brasil.

Al margen un seBo con el Escudo Nacional. Que
dice: ESlados Unidc.s MeNcanos.-Presjdencja de la
República. . .
LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ¡ Presidente Constltu-

c!onal de los Estadoll I1nIdos MexlcaJ1()ii, a SUIIba-
bltantes, sabed:

. . Que el rr <;on~.so de la, Unión se ha servido Ji-
ngll'llle el ~IJiuJeJ1te'

DECRETO:

"El Congreso de los Estauos Unidos Mcxic:lnos,
decrda:

ARTICULO U\:ICO.-Se concede permiso ::11 C.
Contralmirante l. ,\4. Ju.an D. Lira Medina, para que,
sin perder la ciudadania mexicana, pueda aceptar :v
L'sar 1::1 condeccración del Mérito Naval que, .:11. el
Grado de "Comendador", le: ¡:onfírió el Gobierno del
Brasil.

México, D. F., a 30 de djciembre de 1972.-"Ailo de
Juárez".-Ramlro' Yáftez Córdoba, S. P.-Rafael Ro-
drlguez Barrera, D. P.-'-i\rturo Guerrero Ortiz, S. 5.-
Enrique Soto Reséndfz, D. S.-Rúbricas".

En cumpHmiento de lo dispu¡;slO por la fr;¡cCÍón
1 del artículo 89 de la Ct,Jnslitudón PoJítica de ros Es-
tados Unidos :\-Icxicanos y para su debida publicación
y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder Ekcutivo Fed.:ral. en la ciudad de
México, Distrito Federal, a los. tres días del mes de
enero' de mil novecientos sdenta v tres.-Luls Echeve-
rría AJvarez.-Rúbri~'a.-EI Secret;¡rio de Relaciones
Exteriores, EnúIlo O. Rabasa.-Rúbrica.-EI Secreta--
rio de Gobernación, \farlo ~oya Palencia.-Rúbrica.

'.

DECRETO por el que se concede permiso al C. Carlos
G;:'I:;¡".lezPanodi, para aceptar y usar la Condecora-
.::011de la legión de Honor que en el grado de Ofi-
dal le conl'irio el Gobierno de Francia.

.'\1 I1I...i'1!~'1I1111 ..,,110 con el Escudo Nacional. Que
diú'; btótdos UJIldc.s Mcxi¡'::lUos.-Pi'csidenda de la
RcpÚbIÍl<t.

LUIS ECHEvERRIA ALVAREZ, Presidente CoD,Stitu-
donal de los Estados Unidos MexicaDo!I, a BWJ.ha-
bitantes, sabed:

Oue.la Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:
..La l'¡¡J1II~i(jn P..:rmanl'llte dd Congreso de los

F ':.Idos Lnidos M.'xi¡;anos, ~11 uso de la facult:Jd que
l. ".1,jc'll' 1:\ Ir:lL'ciÚIl lIT del Ap::lrt;1do B) del ,\nicLl-
lo.; J) d.; la Constjtución F.:de r:J1, decreta:

ARTICULO UNECO.--Se concede permiso al C. Car-
¡QSGOIlÓkz P;¡rrodi pal':, que, sin perder la ciudadanía
ni.:xicana, pueua ,Keptar y u,,;Ir ];¡ condecoración de la
LcgiÚn de HonoC que en d gr:ICJ.Qde Ondal, le eoll"
lirió el GooiemÍ> de Francia.

S:tiÓn eJe Sesiones de la Comisión Pennanente del
H. CGI;~rt'~(J de I.a Unión.-México, D. F., a 31 de
encrQ ut' 1973.-EnrlQue OUvares Santana, $. P.-En~
rique Soto Reséndtz, D. S.-Juan Sabfnes' GutIélTez,
S. S.-RÚbricas".

.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n 1
c1el artículo 89 de la Constitución Política ~ los Es-
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación
:v observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia de] Poder EJecutivo Federal, en la ciudad de
México. Distrito FederaJ, a los seis días del me$ de
febrero de mil novecientos setenta y tres.-Lufa Eche-
"erría Alvarez.-Rúbrica.-EI Secretario ~ Relaciones
Exteriores, EmiUo O. Rabasa.-Rúbrica.-EI Secretario
(le Gobernación, Marlo Moya Palencf8.-Rúbri'--a.

-
DECRETO por el que se aprueba la. Conve~ciób .de

Viena sobre el Derecho de los Tratados, hecha en
Viena .:123 de mayo dé 1969. .

,Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia ,Jto la
RepÚblica.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitu-
c:onal de los Estados Unidos Mexicanos, a SllS ha-
bitantes, sabed:

Que la Cámara de Senadores del H. Congreso de
fa UniÓn, se ha savído dirigirme el .sí!!lIicnte

DECRETO:

"La Cámara de Senador~s d.;1 Congreso de los
Estados Unjdos Mexicanos, en eiercido de la f;:¡cul-
r:ld que /t' con¡,:ede fa fracción 1 del Artículo 76 de la
Constitución Fedcr:lJ, decrda:

ARTTCCLO C.\ilCO.-Se apl1.leba la Convención de
Vitna seore ~I Der~cho de los Trat:1dos hecha en Vie-
na el v;'-inrjtr¿s de mayo de mil novecientos sesenta y
nueve.

México, D. F., 29 de diciembre de 1972.-"Año de
Juárez".-Presidente.-Sen. Ramiro Yáñez Córdova.-
~U~el Angel Barberena Vega, Senador Secretario.-
Roberto Pizano Sauceda, Sen:1dor Seerdano.-Rúbri-
cas".



Miércoles 28 de marzo de 1973 DIARIO OFICIAL 7

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación
y observancia, expido el presente Decreto en la resi-
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes
de enero de mil novecientos setenta y tres.-Luis Eche-
verría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de Relaciones
Exteriores, Emilio O. Rabasa.-Rúbrica.-El Secreta-
rio de Gobernación, Mario Moya Palencla.-Rúbrica.

SECRETARIA DE HACIEN DA y CREDITO PUBLICO

ACUERDO por el que se incorpora al régimen del Ins-
ütuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, a los trabajado-
res del Comité de Unificación de Frecuencia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re-
pública.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti-
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de
la facultad que me confiere la fracción I del Artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y con fundamento además en el Artículo
10., fracción 11 de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio
del Estado, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.-Que por Decreto del 10 de mayo de
1972, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación,
el 11 del propio mes y año, se creó el Comité de Uni-
ficación de Frecuencia, como un organismo descentra-
lizado, de servicio público, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, que cuenta con capacidad eco-
nómica y legal. suficiente para cubrir las aportacio-
nes y efectuar los descuentos a que se reheren los
artículos 15 y 20 de la Ley del Instituto d6 Seguri-
dad y ServicIos Sociales de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado;

SEGUNl).O.-Que las relaciones de trabajo entre
el Comité de Unificación de Frecuencia y sus traba-
jadores se re~lan por la Ley Federal de los Trabaja-
dores al ServIcio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B), del Artículo 123 Constitucional:

TERCERO.-Que a la fecha el personal que labora
en el Comité de Unificación de Frecuencia no recibe

los beneficIos de las prestacIones SOCIales que se otor-
gan por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores al Servicio del Estado a los tra-
bajadores de entidades administrativas similares.

CUARTO.-Que por las consideraciones anteriores,
y con fundamento en las disposiciones legales invo-
cadas, se estima conveniente incorporar al per~onal
del Comité de Unificación de Frecuencia al régImen
de Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio
del Estado. he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.-Se incorpora al régimen Gel Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
al Servicio del Estado, a los Trabajadores del Comité
de Unificación de Frecuencia.

SEGUNDO.-Los Trabajadores del Comité de Uni-
ficación de Frecuencia, empezarán a disfrutar de los
beneficios de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, 15 días después de la publicación del presente
Acuerdo y, a partir de esta fecha, cubrirán las cuotas
a que se refiere el Artículo 15 de la misma ley; por
su parte el Comité de Unificación de FrecuencIa cu-
brirá las aportaciones a que se refiere el Artículo 20
de la Ley de referencia.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo ¡:'ederal,
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los siete
dias del mes de marzo de mil novecientos setenta y
tres,-Luis Echevenia Alvarez.-Rúbrica.-El Secreta-
rio de Industria y Comercio, Carlos TOlTes Manzo.-
Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Hugo B. Margáin.-Rúbrica.-El Secretario del Patri-
monio Nacional, Horacio Flores de la Peña.-Rúbrica.
- El Secretario de la Presidencia, Hugo Cervantes del
Río.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Distrito
Federal, Octavio Sentíes.-Rúbrica.

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL

ACUERDO por el que se modifica el de fecha 14 de
enero de 1972, en el sentido de que el inmueble
ubicado en la calle Colón número 24, de esta ciu-
dad, se incorpore exclusivamente al patrimonio de
la Direceión de Pensiones Militares.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la
República.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREl, Presidente Cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos con fun-
'damento en los artículos 89 fracción I de la Constitu-
ción Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 30.
.(¡.ac:::ión ~~ del Decreto que crea la Direccjó~ de Pen-
sJOnes Mll1tares y 29 de la Ley General de Bienes Na-
cionales vigente, y

,

CONSIDERANDO

-.lue por Acuerdo Presidencial expedido el 14 de
enero de 1972 y publicado en el "Diario Oficial" de la
Federación el 18 del mismo mes y año, se incorporó
al patrimonio de la Dirección de Pensiones Militares
y del Banco Nacional del Ejército y la Armada, S. A.
de C. V., el inmueble ubicado en la calle de Colón nú-

o mero 24, de esta ciudad, con superficie de 836.60 me-
tros cuadrados, con las medidas y colindancias que
en el mismo Acuerdo se especifican, para que se cons-
truyera un edificio en el que albergaran sus oficinas.

Que la Dirección de Pensiones Militares tiene, en-
tre otras funciones, la de coadyuva r en la- resolución
d ,\ problema habitaciones de J05 miembros del Ejér-
cito, Fuerza Aérea y Armada Mexicanos, y para ello re-
quiere de mayores recursos, lo que se conseguirá si
se incorpora exclusivamente a su patriomonio inmue-




